
especial, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, aleguen y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la
Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente, Avda. Reina Sofía, n.º 21. C.P. 06800 Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 26 de marzo de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

A N E X O

“Primero. Declarar el archivo y cierre del expediente titularidad de la entidad María Paloma
Pavón Pinillos, SL, para la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción
eléctrica en régimen especial de la planta solar fotovoltaica de 100 kW de potencia, a ubicar
en el paraje “Sevellar”, parcela 183 del polígono 501 del término municipal de Casatejada
(Cáceres), RE/809/06.

Segundo. Notificar la presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

En Mérida, a 5 de febrero de 2010. El Director General de Planificación Industrial y Energéti-
ca, Fdo.: Manuel García Pérez”.

• • •

ANUNCIO de 5 de mayo de 2010 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa de la modificación de
las infraestructuras comunes de evacuación para instalaciones de
producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar). 
Expte.: GE-M/47/10-1. (2010081800)

Vista la autorización administrativa otorgada con fecha del 27 de mayo de 2009 para las
infraestructuras de evacuación correspondientes a las instalaciones de producción de energía
eléctrica en régimen especial (termosolar).
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Vista la documentación aportada por Ibereólica Solar, SL, solicitando la autorización adminis-
trativa de la modificación de las citadas instalaciones, consistentes en:

— Cambio de tensión y numero de circuitos del tramo 1.1 pasando de 220 kV en doble
circuito a 132 kV en cuádruple circuito.

— Nuevo trazado de línea de cuádruple circuito a 132 kV a partir del apoyo n.º 62 hasta los
apoyos n.º 70a y n.º 70b. Con una longitud de 3.022,1 m aproximadamente. 

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas
de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, de Evaluación de Impacto Ambiental se
somete a información pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental de la instalación
eléctrica que a continuación se indica, los cuales podrán ser examinados durante treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente Anuncio, en las depen-
dencias de la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, Avenida Reina
Sofía, 21-1.ª planta, Mérida.

Peticionario: Ibereólica Solar, SL, con sede social en C/ Doce de Octubre, 5, Entreplanta,
28009 Madrid, NIF B-85036267.

Descripción de infraestructuras eléctricas: 

— Línea de 400 kV de interconexión entre la “Subestación Alange 400/132 kV lado abonado”
y la futura “Subestación de 400 kV” propiedad de Red Eléctrica de España, SA, que enlaza
con la línea de 400 kV Almaraz-Guillena.

— “Subestación Alange 400/132 kV lado abonado” para conexión a la Red de Transporte,
compuesta por un esquema de simple barra en el lado de 400 kV y un esquema de doble
barra con acoplamiento en el lado de 132 kV. Equipos auxiliares de protección, maniobra,
control, regulación y medida. Término municipal afectado: polígono 14, parcela 3 de La
Zarza (Badajoz).

— Tramo 1.1: línea de evacuación aérea de 132 kV, en cuadruple circuito con origen en nudo
colector (apoyo n.º 0) y final apoyos n.º 70a y n.º 70b para entrada en “Subestación
Alange 400/132 kV lado abonado”. La longitud total del tramo 1.1 es de 26.926 m. 

— La línea utilizará apoyos de estructura metálica tronco piramidales de sección cuadrada
construidas con perfiles angulares galvanizados, unidos mediante tornillería. Las coorde-
nadas UTM de los apoyos serán:
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— Nudo de conexión para varias líneas de evacuación de 132 kV (tramos 1.2, 1.3 y 1.4) en
el apoyo colector n.º 0 ubicado según tabla anterior expuesta.

Términos municipales afectados: Valdetorres, Guareña, Oliva de Mérida, Villagonzalo, La
Zarza y Mérida.

Finalidad de la instalación: evacuación de la energía generada para instalación de producción
de energía eléctrica en régimen especial tipo termosolar.

Presupuesto: 6.359.799,25 euros.
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Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 5 de mayo de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro
de “Ordenadores portátiles para alumnos de centros educativos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Proyecto Escuela 2.0”. 
Expte.: SUM1002004. (2010061319)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Consejería de
Educación.

2) Domicilio: Santa Julia, 5.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfonos: 924 007529 y 924 007520.

5) Telefax: 924 007572.

6) Correo electrónico:

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con anterioridad a las
catorce horas del 01/07/2010.

d) Número de expediente: SUM1002004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Contrato de suministro.

b) Descripción: Suministro de ordenadores portátiles para alumnos de centros educativos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Proyecto Escuela 2.0.

c) Fuente de financiación: Comunidad Autónoma.
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